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administración local
AYUNTAMIENTOS

ARGAMASILLA DE CALATRAVA
ANUNCIO

Aprobación de la lista definitiva de los aspirantes  admitidos/as y excluidos/as para la cobertura

de una plaza de Educador/a Social mediante el sistema de concurso.

Con fecha 26 de julio de 2023 se ha dictado Resolución de Alcaldía nº 171-2023 del tenor literal

siguiente:

Habiendo finalizado el plazo de subsanación de solicitudes previsto en el apartado 5.2. de las ba-

ses generales de los procesos de estabilización de empleo para la cobertura de las plazas incluidas en

la oferta Extraordinaria de Empleo Público 2022, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia nº 77

de 21 de abril de 2023 y en cumplimiento de lo previsto en el apartado 5.4. de las mismas.

En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y en concreto, los apartados

h) y s) del artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local , RE-

SUELVO:

PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as del proceso se-

lectivo para la cobertura de una plaza de Educador Social mediante concurso, que queda como sigue a

continuación:

A) Admitidos:

Nº NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I.
1 MARÍA SILVIA MEDINA MORA XXX1043XX
2 MARIA NIETO ARCOS XXX0361XX

B) Excluidos: 

Nº NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I. CAUSA DE EXCLUSIÓN
1 Mª. ELENA MATEOS APARICIO GONZÁLEZ ALBO XXX3668XX (1)

(1): Presentación de solicitud de participación fuera de plazo.

SEGUNDO.- Designar al Tribunal Calificador que estará integrado de la siguiente forma:

Presidente/a: 

Titular: Dª. Gema Cabezas Mira, Funcionaria de Administración Local con Habilitación de Carác-

ter Nacional del Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava.

Suplente: Dª. Pilar López García. Funcionaria de Administración Local con Habilitación de Carác-

ter Nacional del Ayuntamiento de Bolaños de Calatrava.

Secretaria:

Titular: Dª. Cristina Moya Sánchez. Funcionaria de Administración Local con Habilitación de Ca-

rácter Nacional del Ayuntamiento de Malagón.

Suplente. Dª. Elena Gómez Lozano, Funcionaria de Administración Local con Habilitación de Ca-

rácter Nacional del Ayuntamiento de Almagro.

Vocales:

Titulares:

Dª. Mª. Concepción García Moreno Martín de la Sierra, Funcionaria de carrera de la Junta de Co-

munidades de Castilla-La Mancha.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 144 ·  viernes, 28 de julio de 2023 ·  7346

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: s
Lp

oa
bY

E
Y

w
LD

T
vf

A
E

D
op

F
irm

ad
o 

po
r 

 N
U

R
IA

 G
A

R
C

ÍA
 M

A
R

T
ÍN

 e
l 2

7/
07

/2
02

3 
13

:5
6:

50
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 6
8 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

38
 d

e 
68



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Dª. Aránzazu Jiménez Horcajada, Trabajadora Social del Ayuntamiento de Moral de Calatrava.

Dª. Manuela García Sánchez, Educadora Social del Ayuntamiento de Puertollano.

Suplentes:

D. Julio Suela Sarro, Funcionario de carrera de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

D. Felipe Segovia García, Trabajador Social del Ayuntamiento de Moral de Calatrava.

Dª. Lourdes Morejudo Medina, Educadora Social del Ayuntamiento de Puertollano.

TERCERO.- Convocar al Tribunal Calificador para la valoración de los méritos aportados por las

solicitantes para el próximo día 5 de septiembre de 2023, a las 12.00 horas en la Sala de Juntas del

Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava, Plaza del Ayuntamiento, 1.

CUARTO.- Publicar la presente Resolución en el Boletín oficial de la provincia de Ciudad Real, en el

tablón de anuncios de la sede electrónica y página web del Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava.

Contra el presente acuerdo que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer recurso po-

testativo de reposición en el plazo de un mes desde el siguiente a la publicación del presente acuerdo,

de conformidad con los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-adminis-

trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real en el plazo de dos meses al

día siguiente al de la publicación del presente acuerdo, de conformidad con el artículo 46 de la Ley

29/1988, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En caso de interponer recurso potestativo de reposición no podrá interponerse el contencioso-

administrativo hasta la resolución del primero o bien que se haya producido su desestimación por si-

lencio administrativo. 

Argamasilla de Calatrava, a 26 de julio de 2023.- El Alcalde, D. Jesús M. Ruiz Valle.

Anuncio número 2938
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